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Xúm. 7,

^oletm ^fmal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Martes i 2 de Enero de iS5S.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la lmprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. .............................

PARTE OFICIAL 15
16
17

Rodilana.
Cabezón.
Encinas..

2
2
2

»
»
»

2
2
2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora^(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan sm no
vedad en su importante salud.

Gobierno de la provineia de r^aUadoUd.
Señalando dias para la entrega de los quintos de la reser

va en la caja de esta Capital.

Cumpliendo la disposición 15 de la Real órden 
de 14 de Diciembre próximo pasado, que llama al 
servicio de las armas 30,900 hombres para com
pletar el Ejército de reserva, creado por la ley de 
31 de Julio de 1855; y de acuerdo con el’Consejo 
de Administración de esta provincia, señalo para 
la entrega de quintos en la Caja de esta Capital, 
los dias que á continuación se espresan, en los 
cuales, los pueblos concurrirán, rigorosamente, 
por el órden que se establece.

DIA 4 DE FEBRERO.
. ojBrahojos. . . . . 

¡Gomeznarro. . . .
Villanueva de Duero. 

iBobadilla.....................
2.®, San Vicente del Palacio 

¡Laguna.................... 
’Lomoviejo..............

- ojPozal de Gallinas. . 
’ ¡Carpio.. ....

IPOIIOS. . . . . »
4.®\Campillo.......................

5.

6.‘’

7.'

(Siete Iglesias. . .
i La Seca. . . .
1 Villaverde. . .
i Rubí de Braeamonte 
¡Castronuño. . . .

Rueda.....................
¡Alaejos. .. .

„ ,í Serrada. . . . . . 
¡Fresno el Viejo. . . . 
¡Mojados.........................  

Rcbladillo. . . . . . 
Viloria.................  
Melgar de Abajo. . . . 
Villanueva de las Torres, 
Parrilla.. . . . . . 
Fuente el Sol. .• « . . 
Amusquillo................  
Trigueros. 

/Olmos de Esgueva. . . 
..Apiña de Esgueva.. . , 

( Canillas.. . . . . . 
( Villavaquerin, . . ..<;^^ Castronuevo. . , . . 

"'í Esguevillas. . . .
.- San Alartin de Valvení.. 
^^¡Castroverde de Cerrato. 
14 Medina del Gampo. ,
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DIA 5 DE FEBRERO
.« i Marzales. . . . . .
^^jAdalia..........................  ,
. í Peñaflor. .....

Almaraz. . . , . .
i Tiedra. . . . . .

Bamba. , . .
j Casasola dé Arion. . . 

Barruelo.' . . . . .

ÍSan Roman de la Hornija.
Gallegos. . . . , .
Benafarces.. . . . .
Vega de Valdetronco. . 
Castrodeza. .... 

cCastromembibre. . . .
ViHavellid.. . . . . 

i Torrelobaton. . . . . 
“'^¡ Matilla dé los Caños.. .

¡Mota del Marqués. . .
1 Villalbarba. .... 

, Villalar.. .... .
0-1 Villán de Tordesillas. .

Villanubla., . . . .
(Villasexmir. . . . .
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Villardefrades. . . 
Pedrosa del Rey.. . 
Villavieja. . . . , 
Pobladura de Sotiedra. 
San Pedro del Ataree.

30( San Cebrián de Mazote 
( San Miguel del Pino.

_. 1 San Pelayo. . . . 
iTordesillas. . . .
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Torrecilla de la Torre. 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla.. . ... 
Urueña,. . .
Torrecilla de la Orden. 
Castrejón... .. 
Villafranca de Duero. 
Nava del Rey. . . 
Aldea de San Miguel.
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35¡Aldeamayor. . . 
’Boecillo. . , . 
|Iscar. . . *. . 
lAguasal. . . .

¡Hornillos.. .. 
Llano de Olmedo. 
Cogeces de Iscar.

-«(Muriel. . . .
JBocigas. . . .

59 Velliza. . . •
40 Alcazarén. . .

DIA 6 DE FEBRERO.
.., Ataquines......................

^^Matapozuelos. . . .
San Miguel del Arroya.

"* ¡Mejeces..........................
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Olmedo:. . . . . 
Portillo.’. . . .

Í Villalba de Adaja. . . 
Pedrajas de Portillo. . 
San Pablo de la Moralej 
Viana de Cega,. . .

¡Ciguñuela.. . . . 
Traspinedo  
Puente Duero; . . . 
Villabáñez: ... . 
Santovenia. .
Fuensaldaña. ... 
Geria. ' . . . . .

^(Renedo. .... . 
Bahabón.. . . . .

t Valdearcos. .
Piñel de Abajo.. . .

/Rábano. .... . 
(Campaspero. . . . 
( Canalejas de Peñafiel.

^¡Corrales. . '. . .
(.. t Castrillo dé Duero'. .

* ¡ Quintanilla de Arriba.

S Padilla de Duero. . . 
Cogeces del Monte. . 
Peñafiel. . '. . .

ÍCuriel. . '. *. . . 
Valbuena de Dueto. ’.

j Olmos de P’eñaUeí. ’. 
Fompedraza. . . .

Í Manzanillo...................  
Montemayor. . . , 
Langayo. . . - .

¡Torrescárcela,. . . 
San Llorente. . . . 
Pesquera de Duero. . 
Quintanilla de Trigueros 
Sardón.. . . . . 
Quintanilla de Abajo.

/Villafuerte. . . . 
yVillaco.. . . . .
1 Roturas. , . . . 
(Castrillo-Tejeriego. . 
/CastroboL. . . .

:i.Urones dé Castroponce.
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Quintanilla del Molar. 
¡Santervás de Campos. 
Union... . . . 
Santibáñez de Valcorba 
Pedrajas de S, Esteban. 
Pozaldéz. ....

DIA 7 DE FEBRERO.
Rioseco.. . . .

1 Berrueces.. . 
Cáslromónte. . .

* Cabreros del Monte.
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Villagarcía de Campos 
florales de Campos. . 
Mudarra, , . . . 
Palazuelo de Vedija.. 
Tamariz. . . . .

no) Pozuelo de la Orden 
j Villacreces. . . 
( Villalba del Alcor.
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J Santa Eufemia.....................................1
i Villabrágima. . 5

Villanueva de;San Mancie. »
■^< Valdenebro.i .... . . V

Villanueva de los Caballeros. . . ^ ^
ViMhiftririeh' . ^ , > . • • if 

^;C AdUacidv.^ . • » 
fm l^i^ial’ db If Boma. ... . . 1

M?ddUhoj^elos; . . »
I BedillaMe Vald'eradney.. 2
'1 Villalón. 13
fVillabamele.........................................»

-^/Bolanos.  , 2 
Melgar de Arriba,..... .......... . . 2

1 Castroponce. . ^ < . . . . 1
Bustillo de Chaves. . . < < . »

J Reales. . 1 
i-^iCeinos2 

J Vega de Ruiponce 1

(
Zorita de la Loma............................... »
Villafrechós. , . 2
Villabarúz» 

' "\Villavicencio. .... . . . 2 
JSaelices. . . - ♦ ^ . • •■ . » 
f Mayorga.   3

76 Montealegre. . , ..... 2
77 Tordehumos. . -2
78 Aguilar de Campos. . , . . . 2

78

IMA 8 DE FEBRERO.

j Valdunquillo. . . ... 
^< Cabezón d'e Valderaduey. .

Villafra'deá.. . ,
Herrin. . . . . .. .

I
 Viltalán dé Campos. . . . 
Cuenca de"Hampos. . . . 
Gatón. . 
Vilfácarroíon. . . . . . 
Villanueva dé la Condesa. .

!
 Cubillas dé Santa Marta. , 
Olivares de Duero. . . . 
Cigáles.. . . . • ., < 

« Valória.. ...... 
^lucientes.. . . . . . 

1 Torrctombéllida. . > . . 
( Coróos.. ...... 

84 Simancas.. , . . . . 
85 Zaratán, . . . . . . 

falladotid;. . . . . . 
86í Tudela de Duéro.. . . 

f tesferniga',. . . . r .

. .1 1

. . 3 L1

. . » - »? 5

. . 2 » 2

. . .2 . 2
. . 48 11
f 2- > J52:

f ■';,77’

La recepción comenzara á las siete én punto 
de Ía niahana en el local destinado ,en esté Gob?er- 
ño de provincia-; y á medidá que se vayan adinh 
tieiidO eu caja á los quintos, ingresarán en la cOm- 
pañíá; de {leinarcacion a qué pérfénézcá él pueblo 
á que eajj» soldado corresponde, según se dispone 
en la regla 17 de la precitada Real orden dé 14 de 
Dictebre último.

Para qué no ocurra eí menor retraso y ènlor- 
pechniento que perjudique los intereses del público 
y dé (os particulares conciliáUdó á la vez la céléri- 
dad' y exactitud con que deben praclicársc las 
operaciones de esté servicio, he creído conveníeñte 
hacer. Ias prévenciónes que siguen :

lf^ Los Ayuntamiéntós nombrarán comisiona
dos precisamente de su senO j desintéresados de 
los mozos que vengan áentregár, (art. 103) que 
sepan.escribir, y reúnan la capacidad suficienté 
para suministrar las esplicacíonés qué sé les pidié- 
re> con el objeto de esclarecer la verdad de los 
hechos, y vendrán provistos:

Primero. Del oficio de su comisión, espresivo 
del dia de la salida para la Capital.

Segundo. Cérlifîcacion dé 10s soldados y su
plentes declarados.

Téfeeró. Nota de laâ instancias producidas y 
fie lés que por roZon dé sü pobréZa ho pueden 
ébstéárlaL

^CÙarto'. Las filiaciones de lôs soldados y su- 
pfeiftès arregladas al modelo que se pública.

^ Oáinto. Ll testimonio del espediente de la 
qhiríta eon todás sus diligencias.

2?, Lôs Comisionados serán ésoítísivamente res- 
ppnsajíles dé la preseiitaciori dé loé inOzos, de los 
e^pe’dieníes y de Ouálqúiéra de los documentos 
queise les confie. Cuidarán qUe lOs moZos y los 
intcresadós èe hallen opOrtúnahiéñíé íeuniJos y 

que permanezcan omél local basta la entrega de- « 
finitiva de su respecíivo cupo ó hasta í|ue el Con
sejo les permita retirarse; en la inteligencia de 
que por ningua.concepto se les eximiiA de la res
ponsabilidad eh que qniedan incurrir en el desem
peño de- su cometido.

Leseando eviUr las infructuosas dilaciones que 
sellan esperim.énlado por la-inlormalidad Con que 
algunos Ayuntamientos han remitido los testimo
nios de sus espedientes y á fin de regulaiíZarloé 
como reclama la marcha rápida que me ¡iropongo 
seguir, les encargo que en un lodo los ajusten á , 
las reglas que á continuación se espresan.

Primera. Comprenderán et alistamiento , ree- 
tíñeacion, sórteú y declaración de soldados y su
plentes.

Segunda, Se foliarán desde la primera hasta 
la última hoja, poniéndoles nna carpeta que es- 
presé el año, el pueblo y la quinta á que corres
ponde, con un indice del fólio en que principii! 
cada una de las répectivas Operaciones.

Tercera. En la declaración de soldados se es
pecificarán los apellidos paternos y maternos, y al 
márgen, en guarismo, el número del sorteo á 
que cada uno perténecé, siguiéndtde corri-lativa- 
mente, sin emisión de ninguno, cualquiera que 
sea la circunstancia de su estado que se- anotará 
esplícilay fcrminántemenlc, y subráyandó las pa
labras precisas qué la cónlienén y los articulos de 
la ley que comprenda.

Cuarta. Cuando un número ocupe dos ó mas 
folios, se indicará en el del primer llamamiento 
el en que resulte su declaración dciinitivá.

Quinta. Los Ayuntamiéntós, oyendo el dictá- 
men de los Síndicos, resolverán todos los casos 
siu dejar ningúno pcñdiéiilé á la decision del Con
sejo (art. 81), advertirán á los inferesados los re
cursos que la ley les concede, los adinilirán has
ta fa visperá dé là salida dé los quinlós á. la Capi
tal V entregarán a cada unO dé los qué reclamen 
la óertiRcaclon'que establece él art. 101-

Sexta. Exigirán en uñ término breve las prue
bas?' necesarias para justificar ó Coniradécir las 
esenciones 'propuêslàs . advirtiendo fas formalida? 
des que para su validez reclama la ley acerca de 
las informaciones de pobreza y el art. 3.” del re- 
glaménto, aproba'do en 10 dê Vebreeo de 1855 
respecto cíe los cases físicos; de cuyas rituálida- 
desjsérán réspdnsáhles, asi como los Sindléés, de 
la deposición testifical e'n la parte efue les con- 
éieúne. \

Sétimá. Los éspedientes justificativós , cúal- 
quiefa que sea su objeto, contendrán támbién cñ 
una carpeta' el año, él pueblo y la quinta á que 
se réfieré, ídentificándolé eón las palabras de «In- 
formácio^n dél, ó, coñlrá el número (el que sea) 
(N.f. N...)» Estos y aquellos se esfénderán en pa
pel de oíicio y én fe Irá usual y Íegiblé.

Octava. No leniendo lá provincia más obligación 
que la dé satisfacer los reconocimientos de los.mo- 
Zos útiles qúe recibe en caja, se abonarán lôs de
más, bien por los causantes de fas reclamaciones, 
ya por aquellos en quienes refluya el benefició , ó 
de los fondos municipales, cuando á juicio deí 
Consejo resúllé pobre el que debiera hacefío. Los 
Ayuhlamienlos lo advertirán oporlunamenté, evi
tando así, las Óuestiones qúe con este motivo se 
han\ suscitado en otras ocásionés.

Llenandó por último, los deberes que me im
ponen las Sóberanás disposiciones espresúdas’, jes- 
citó el celo de los Ayuhlamiénlós para qué,flesém- 
peñón la delicada ínisioii que se íes cçùïffan con la 
actitidad; y esmero que exijo ’ su importaneia y 
los intereses dé sus ádmiñistriKlós. Ésperp coñ- 
fiadamente qué me proporéioñárán la sátisfac- 
cion de ver cumplidós los deseos deí Góbieéno 
dé S. M. (Q. D. G.). sin én él iñenOr obstáculo , ÿ 
sin dar lugar á los mediós coéi;citivos que estoy 
dispúeslo á emplear para reprimir los abusos y fal
las que se notaren.' Valladolid U de Eneró de 1858. 
=diemenle de Linares.

Afodalo que se cita.

MILICIA PROVINCIAL- BATALLON DE VALLADOLID NIÍM. W*

Alistamiento del año de 1857. núm.

Filiación de F. de T- y T.

Hijo deP. ydeF.de T..., natural de T.... pue
blo, Parroquia de T..., avecindado en tal pue
blo... Juzgado de primera instancia de T... . .,;pro- 
Vinóia de T....., Capitania/gcnePal de T...., natw 
en tántoá de tal mes y año....,, de oficio tfil.L.. 

edad tantos años tantos meses y" tánios^dias; su 
religion C. A. R., estado el que sea..... .  su esta
tura tantos pies, tantas pulgadas y lanías líneas; 
sus señajes estas: pelo....... cejas;).;... ojos....... 
nariz...... biq’ba..... . boca....... color...... su fren
te.,;.... su airó:;.... su produbcion..... f señas ptfr- 
ticulares;..... acrediló saber ó ño) Idír yiescribir. 
Fué quinto con el núniero laníos por el pueblo 
de....t. de laf provincia. Fué declarado.......... 
para la quinta dé Milicias provinciales, decretada 
por S. M. en tantos de tal mes y año y tuvo en
trada en la demarcación de (el punto que se haya 
fijado) distrito de Castilla la Vieja, tal compañía 
del Batallón,provincial de Valladolid núm. 27.

Queda filiado en virtud de la presente para 
servir en ciáseíde soldado por el tiempo de ocho 
anos, desde el óia tantos de tal mes y año, con ar
reglo á instrucciones y Reales órdenes vigentes, y 
lo firmo (ó por no saber hacerlo, hace la señal de 
la cruz con los 1res testigos que suscriben.)

EÍAlcálde, El Síndico, 
El interesado ó testigos.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Circular.

Los Alcaldes de los pueblos de estépróviheia 
que aun no hayan remtido á este Gobierno los 
estados de las defunciones, matrimonios y naci
mientos, ocurridos en el 4." trimestre del año 
proximo pasado, lo verificarán sin .escusa nt pre- 
teslo alguno, antes deí 15 del actual ; en la intelf. 
gencia que de nó efecluárlo, les-exigiré sin nuevo 
recuerdo ni apercibimiento, la mulla de cuarenta 
reales con que quedan conminados. Valladolid 11 
de Enero 1858.—Clemente de Linares.

Gobierno He la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, éinpleados de vigilan
cia y (leliliis dependientes de mi autoridad , proce
derán á fa busca y captura del confinado Juan 
Ramírez^ fugado deí presidio de la carretera de 
Vigo, cuyas señas, se esprosan á continuación , re- 
milíéndole caso de ser habido á disposición del 
Sr. Gobernador de Zamora. Valladolid 11 de Ene
ro de'1858.=Clemep.te de Linares,

Media filiación del confinado Juan fíamirez. Hi
jo de Miguel y de Isabel Alba,matural de Málaga, 
partido de idem, provincia de idem, avecindado 
en idem, de estado soltero, y de oficio cabrero; 
estatura 4 pies Tf púlgádas, edad 25 años ,, pelo 
castaño, ojos pardos, náriz regular, barba ningu
na, cara redonda , color claro

Señas parfieulares. Una cicatriz en el labio 
superior al lado derecho-

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de. los pueblos de esta próviricia, 
puestos de la Guardia civil,. empleados dé vigilan
cia ^ demás.dependientes de mi auloridady pitoce- 
derán á la busca y caplur’a de Pedro Rodriguez, 
cuyas señas se espresan á continuacíony que tín la 
mañana del dia 2 del corriente- desapareció del 
pudhlo dé Zaralán., dejando abandonada á su taú- 
jer> y romitiéndole caso de ser habido á mi dispo
sición. Valladolid 11 deEnero de 1858.=:Glemente 
de Linares...........................

Señas del fugado. . Natural de Ataqúines, edad 
27 años, estatura cumplida-, pelo negro, ojos Azu
les, nariz regular, barba pobíada, cara regular, 
quebrado de color. Viste pantalón dé paño papdo, 
chaqueta de punto, sin chaleco, gorra 8e pieles, 
capa de paño pardo y borceguíes de becerro, 
blancos.

Administración principal de HaMéndá pública de 
la provincia de Valladolid.

Observando esta Administración qúe sin em
bargo dé lo que se previno á los Séñores Alcaldes 
en circúlares insertas en los Boletines oficiales 
niiinéroS 170 de 1,” dé NóViémbré último, y 184 
del 26 dél mismo, son muy- poées los qué han ré-
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.mil jíU,. ùs - piQUÎRH^A^î-^ii-; ^:l^^Î^’® ■ 
jtiâuslnnb y,de;Cü^^Grfii¿ qijQ^djvbi^p; 
régir eflecLu^Q pqr^qgiiie^ y, mea^sJ 
los que hyu.iuùdq é ciias, Í9ájr^.e¡!4qs 
xle lalou ,,es(Qudi(la la . lUBliùi^, eiq 
de Villa donna,, sp India pft ,6(1 çq^Q;|ia^ 
ra cumplir este ¡mporlante s^rymio’ 
que la; l)¡ree,e¡9ir genera l -lej-eeimarga 
muy espepiahneute de jn^evenii; ô-dj- 
chos'Señores Alcaldes quq;Si p/d’U^ç^i 
dia .^0 del actual pj\eçi.sanienl:e, ^0; 
han presentado,, en, es|^. Ofipuia las, 
espresadas nialvuuilas..y rqcib^L de; 
talon de los ¡nxllvidusU-lales, (le S;u 
respecti,vo pueblpj saïdrg un ponn^io- 
nado à. reepgérlas:por cuenta esdUsi- 
vamente de los espvesadps^/yicaldps.; 
Valladolid;.H. (10 En^ dp^í^Pp- =r 
Cayetano de Acuña. .( .i ■ >

J «tgaHtacúiBBaaiMb ’ •

ANUNCIOS OEICIAIjES.;

El Cotnisario- d(i-6úé')^rá-‘d^‘^ 
chifle ^ fnspeéMr' del Ébsi^^iid^ milij 
tur (l'è^eida plagie- ' 

llago saber lOMIí debiéndose pro
veerse 156 mantas á los enfermos del 
Ho^uMí mi litar de esta plaza, las 
personas que gusten inleresarsc eu- 
(ísta subasta podrán concurrir á la una; 
«le la larde del d¡a 211 dér actual, á. 
lüi cíasa habitación , calle de las: Da- 
mas, núm. Sl, cuarto.’principal, (leu
de se les manifestarii el [diego de 
condiciones y la inania de mnestra, 
adjudlcandose al mejor post or, próvia 
Ja aprobación del Sr. intendente mili
tar de este distrito. Valladolid K) de 
Enero de Í858.=Carlos Clavijo.

Ayiúitdmienlo Constittícionul de 
Peñafiel),

En cantidad: de 8,751 rs., se halla 
presapucstado e| empedrar de ado- 
(juift la plazuela de S. Miguel ile esta 
refórida viHa. El rematé tendrá electo' 
hajoi las eoridieiones qué constan del 
espediente, en los dias 17 y 24 del 
actual «m la Casa Consistorial, de once 
á doce de sus respectivas mañanas, l’es 
ítafie| G de Enero de 4BVBi=El Pre
sidente, Tomás Minguez.

Ayuntamienío Conslííuclonal de 
Piña de Esgueva.

El Ayuntamiento-que presido está 
autorizado compelentemcnle para 
árrendar los pastos del monte v ter
renos de propios de esta villa, cuyo 
rdmaté tendrá lugar el dia 24 del 
pidximo mes de Eneró dé 18.58 a las 
diéz dé su mañana , bajó el pliego de 
condiciones que oibra en el espedien
te de su razón, y qué de manifiesto 
se halla en esta Secreta ría . Piña 31 
de Diciembre de 1857.=E1 Alcalde 
Presidente, Dionisio Perez.=Bernar-; 
diño Key Cortijo, Secretario.

"^^'^ÿiintdpuènfg Cbn^iili^

é'qn ia’ ^oiypêtçniç autóri^^ ¡ 
'^^'’'¿ohfar por ef ternuno dé/treintá , 
'’días; desdé la üísérción de ésté anun- 
cio en el Boletín oficial de está' pro- 
tdíiéiá’,^é’rémála éí duió de pina' de ; 

' ló'S'pín/ires- dé' propios y pômiiuçs'dé ; 
esta'villa',, bajo el precio y condicio- 
h'és qué'éísíáráñ de' mánitiesto en la 
Secretaría de esté Avuntamicnto. Vi- : 
Íiáhiie\\á ^déflníérd’ l,.‘‘'dé Eñí'ro de 

'■liÍñKl^tíj'XVC.7’Eélix 'M/Cólmeni ; 
- réS;^Ei-adeiscO' Ptíérlá, SecrélqrióV ;

Ayuntamiçnfg Gpnstitnciunal de 
^^^^t Eybi^as de,Sgniifl Jijaría,‘

Sc’haDá Agaçante la plaza dé iMaes- 
tró Alveiiar tby ésta villa: su dotación 

- consistió en 14 cargas de trigo de 
■ biicna calidad, cobradas por el mis
ino mediante reparlimiénío que ha 
de girar el Ayunlainienlo ; advirtieñ- 

’ do que su provision Sé vérificará el 24 
-del presente. Las- sólicitudcs so diri- 

' jiran al- Presidente del Ayuntamien
to, con el tituló qüe ncredite su au
torización. Cubilbás dé Salita Alaria 6 
de Enero de 1858“= El*Presidente, 

' Cayetano Castrillo. ” '

Alcaldía Constitucional de 
La Pedraja.

El repartimienío de la contribu
ción' territorial para el presente año, 
sé halla de inamfieslo en la Secreta
ria dé esta Corporación por espacio 
de seis dias; tos que sé crean agra
viados por escéso dc‘ cuotas podrán 
hacer la debida reclamación, pues 
pasado dicho úu-niino no se oirá des
pués. La Pedraja 8 (le Enero de 1858. 
—El Alcalde, Saturnino Alunoz.

Alcaidia Constitucional'de 
Afayorga.

Hallándose vacante la Secretaría 
dd Ayuntamiento de esta villa por 
renuncia del que la desenqieñaba, 
consistente su dotación en 2,200 rea
les pagados por trimestres de los fon
dos municipales, los que aspiren á 
obleneria dirigirán sus solicitudes á 
esta’ Alcaldía en el término de trein
ta dias, pues .transcurridos se pro
veerá. Mayorga 7 de Enero de 4858. 
=Marcos Prieto.

Alcaldía Constitucional de 
Villamuriel de'Campos.

Se halla vacante la Secretaría de 
Áyun-tamiento de esta villa por re- 
nimeia üel que la oblcnin: su dota
ción consisté en 1000 rs. pagados por 
trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes al Presidente de Ía citada Cor
poración hasta él dia 20 dél que rige, 
en cuyo dia se proveerá. Villamuriel 
de Campos 6 de Enero de 1858.=E1 
Alcaide, Abijo Alan,

Lion Ígnácio Espinoso C Juez de prí- 
' mefa instancia de Ostá villa de là 

- Adra del Bey y su paídido'C

Cito, llamó y emfdazo póé él pre
sente, á Felipe Galán, dé estado sol- 
tero, natural de esta villa, donde ha 
teñido su domicilio, para que en el 
término dé nueve dias que por segun
do se le séñalá, comparezca en esle 
Juzgado á oir los cargos que le resul- 
táu de la cansa criminalque se Sigue 
con motivo dé la muerte violenta 
(bí Géledonio Martinez, soltero y na
tural que fué de estámisma villa, dé 
resultas de uná nabajada que recibió 
la nóche anterior, eón apercibimien
to que de-no presentárse, se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia 
y robéldia, enfendiéndose las diligen
cias con los estrados dé este Tribu
nal, y le parará el perjuicio efue haya 
lugar. Dado en la Nava del Bey á 5 
de Enero de 1858.=Ignacio Espinoso, 
=Por su mandado, Pedro Bruguera.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo IO de Enero de. 4858.

Rs. va. Mrs.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
59 imponeule.s, de los 
cuales 10 son nuevos, la 
canlidíul de. . .... 11,625 ' 

Se ba devuelto á pe
tición de 9 ¡nleresados, 
la cantidad de . . . . ; 17,29*6 33

El Director de Semana, 
Severiano Amo.

•... --sa>€®»<iaa^ .

DICCIONARIO

DE ÁD^^imSTBAGIOSS
ósea

BIBMOTKCA DE Al.CAI.OES, TEMEMES DE ALCALDE, 

CONCEJALES, SECKETARIOS DE AYCNTAMIENTO, 

MAÍÍL-^THADOS , ABOCADOS , JUECES , CONSEJERGS

Y Din TAUU.S J‘R0VI.\CIAi,ES Y DEMAS EUNCIONA-. 

RIOS JUDICIALE.S Y ADMINISTRATIVOS.

CONTENDHA 1’011 ORBES ALFABETICO.

1 ." Todas las voces de la ciencia y de la 
legislación administrativa , en que se es- 
plican convenienlemente los debere.s y 
atribdeiones de dichos fu-acionarios y los 
limites de su respectiva competerjiia: 
2.’ La opinion y doctrina de escritores y 
jiiriscongnllps.eminentes sobre fas mate- 
ria.s mas importantes: 3.° La esposicion 
melódica de tas leyes, decretos. Reales 
órdenes é instrucciones sobre cada ma
teria : 4." El resúmen de los puntos deci
didos por el Consejo Ileal, en Ias consul
tas sobre autorizaciones, competencias 
y. pleitos contencioso-administrativos 
que forman nuestra jurisprudencia: Y 
últimamente modelos de actas , comuni
caciones, libros, estados, informes y de 
toda clase de diligencias administrativas.

por

D. MARCELO M. ALCUBILLA,
1 Jceiieiado en jurisprudentia 
y .4 boga<6« de los ilustres Co- 
Ieg;ios de .Aladrad , ISurgos y 

Valladolid.

Cuando en 1848 publicamos el 
Juzgado de Alcaldes ó Tratado gene-

.27 
ral dé Ibs deberes V atribuciones de 
dichos íunciÓnartos, indicamos- ya; 
aúnqué sin hacér fórmal promesa, 
nuestro propí^sitó de dar á luz un 
Tráladó cómpiéLo dé las atribuciones 
ádmiñíélrátivás de la autoridad mu
ni c i p a É ' ' ' ' / ■

intimamente convencidos ya en 
aquélla época de la importancia y 
necesidad' dé esta obra, ño hubiéra
mos déjado pasár tatito tiempo sin 
llevar.adelante nu.estro pensamiénto 
de. publicaría, si ocupados éntpnceé 
én la redacción de la ’Revista dé lós 
Tribunales y de la Administration, 
qué fundamos en Enero de 185()' y 
que dirigimos por espacio de, cuátró 
años alternando con las tareas de là 
abogacía, no nos hubiéramos distrab 
do en lod,o este tiempo dé los muchos 
trabajos que eran indispensables para 
su cónféceiori. '

Las escitaciones de algunos dé 
nueslrós amigos y dé los que tanto 
nos honran con ía constante y favo
rable aengidá qué vienen dando á to
das nuestras publicáciones , nos mó- 
vieróií otra vez en 1832, á pensar de 
nuevo en lós apuntés y trabajos ad- 
miñislralivos interrumpidos- por es
pació de más dé'très años. Eran, en 
eféctó, rmichos y'dé muy distintas 
provincias-’los- séñoLes-'Alcaldes y 
Ayuntamientos qué ya en aquella 
época nos honraban consultando nues
tra opinion sobro asuntos municipa
les ; y débido a ésto, sin gran mérito 
por ñueslra parte, pudimos concebir 
y concebimos fácilmente el feliz pen
samiento de publicar un pequeño pe- 
riódicó' con el título dé Eb Consulior 
Mensájero de consdltas parceAl'caldés 
y Ayuntamientos, periódico que lo
gró desde losprimeros momentos una 
guscriciort numerosa , que vivo toda- 
vía despues dé cinco años , recorrien
do Gri su peregrinación mas de 2,800 
pueblos, que viñó á aumentar nues
tra aíicíon á los estudios: administra
tivos y que á la voz nos ha facilitado 
numerosos datos para llevar adelante 
la obra que hoy anunciamos y en (jue 
venimos pensando desde 1848.

La formá que habíamos de dar á 
esta obra la teníamos ya adoptada 
desde 1834; y hoy, consecuentes, 
no hemos, vacilado tampoco en optar 
por la dé diccionario, convencidos 
de que un Diccionario de Administra
ción como el que ofrecemos al públi
co no puede menos de ser bien aco
gido, atendida la necesidad de una 
obra de esta clase y la notoria utilidad 
que está llamada á prestar á los seño
res Abogados, Jueces, Magistrados y 
Fiscales, Alcaldes y Ayuntamientos, 
susSecrefarios, Gobernadores, Dipu
tados y Consejeros provinciales, ofi
ciales de los gobiernos civiles, comi
sarios y empleados de montes, á mu- 
dios otros funcionarios públicos y 
aun á todas las personas acomodadas; 
porque no hay nadie que, en sus re
laciones constantes y necesarias con 
la Administración, no haya esperi- 
mentado ó tenga que esperimentar 
frecuenlemente la necesidad de re
currir á las leyes y disposidouas de 
los reglamentos, de conocer los casos
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prácticos decididos por la jurispruden
cia y de consultar las doctrinas mas 
corrientes y autorizadas sobre mate
rias administrativas.

Careciendo nosotros de una obra 
de esta clase, esparcida nuestra legis
lación y nuestra jurisprudencia admi
nistrativa en las innumerables leyes 
de nuestros códigos y en el indigesto 
fárrago de los setenta y tres tomos de 
de decretos y de tantos Boletines ofi
ciales, diseminadas las mejores doc
trinas administrativas y económicas 
en obras especiales que no es fácil 
buscar ni adquirir cuando se necesi
tan, nos hemos propuesto llenar este 
notable vacío por medio del Dicciona- 
riu de Administración, que queremos 
poner al alcance de todas las fortunas 
y que, vamos por lo mismo á publicar 
á un precio escesiyamente econó
mico como se demuestra en las si
guientes:
BASES Y CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

1 .® El Diccionario de Administra
ción se publicará por cuadernos de 
492 páginas cada uno en 4.° prolon
gado, en buen papel y abundante 
lectura, clara y legible. Toda la obra 
constará de unas diez y seis entre
gas ó cuadernos, que formarán cuatro 
voluminosos tomos de mas de 700 
páginas cada uno.

2,® Aunque las suscriciones que 
se hagan se entienden á toda la obra, 
el pago podrá verificarse por cuader
nos, por tomos ó de una vez toda la 
obra, á voluntud del suscritor. No 
aspiramos á tener fondos adelantados, 
aunque queremos conciliar los inte
reses de los suscritores y los nuestros.

5 .® El precio de la suscricion pa
gando adelantados dos cuadernos, es 
6 rs. cada uno; cuatro cuadernos ó 
un tomo 22 rs., y todos los cuatro 
tomos 80 rs. La obra no es probable 
que tenga menos cuadernos de los 
diez y seis, antes al contrario será fá
cil que esceda, en cuyo caso cada 
cuaderno escedente costará solo tres 
reales por razón de gastos de papel, 
impresión, administración y franqueo. 
Si tuviera menos y algún suscritor 
hubiera abonado demás, se le reinte
grará el esceso á razón de seis reales 
cuaderno.

4 .® Todos los suscritores á El 
Consultor en 18.58 que en la actuali
dad son ya más de 2,800 y con cuya 
cooperación contamos tambien para 
¡a publicación del Diccionario, abona
rán solamente por cada dos cuader
nos 9 rs.; por cada tomo ó cuatro 
cuadernos 16 rs.; y por toda la obra 
60 reales.

5 .® La suscricion conyiene que se 
haga directamente en las oficinas de 
la Redacción, imprenta y Adminis
tración de El Consultor que son las 
mismas que las del Diccionario, calle 
de la Bola, número 3 en Madrid, ó 
por carta directa al autor acompa
ñando libranza, ó en las depositarías 
de los Gobiernos de provincia. Tam
bién se servirán las suscriciones que 
avisen los corresponsales de El Con
sultor. A los depositarios de los Go
biernos de provincia y corresponsa

les les abonaremos el 10 por 100 de 
comisión y gastos, pero cobrarán un 
cuartillo mas en real por cuaderno, 
lo cual no nos compensa sino menos 
de la mitad de dicho premio.

6 .® Los cuadernos se remitirán á 
los suscritores por el correo y francos 
de porte, bien acondicionados y con 
su correspondiente cubierta. .

7 .® Todos los señores suscritores 
que lo sean antes del 21 de Enero se 
considerarán fundadores del Diccio
nario de Administración, GU'^a lista 
se ordenará, imprimirá y repartirá 
en Febrero con la primera entrega 
para que se encuaderne con la obra. 
Los señores suscritores se servirán 
espresar con toda claridad, al suscri
birse, sus nombres y apellidos, el 
cargo que desempeñan y sus títulos y 
honores, si quieren que así consten 
en la lista. El autor se promete que 
no rehusarán dispensarle esta honra 
los Señores Gobernadores civiles, Di
putados y Consejeros provinciales, 
Ayuntamientos, Abogados, Jueces, 
Magistrados y otros altos funcionarios 
públicos.

8 .® Si el número de los suscrito- 
res fundadores bastase á cubrir los 
gastos como el autor se lo promete, 
procurará sin exigir para ellos más 
desembolso que el de diez y seis en
tregas, aumentar la estension é im
portancia de la obra: y á este efecto 
oirá con el mayor gusto y agradeci
miento las indicaciones que se dignen 
hacerle las personas ilustradas á quie
nes ruega que le faciliten toda clase 
de datos y escritos de interés que 
puedan contribuir al mejor desempe
ño de la misma. '

9 .® Hechos ya los trabajos funda
mentales del Diccionario y contando 
como contamos con imprenta propio 
bien surtida de todos los útiles nece
sarios, la publicación se acelerará en 
cuanto sea posible y conciliable con 
el deseo de la generalidad de los sus
critores, en la seguridad de que el 
nuestro es dar una entrega ó cuader
no por lo menos cada mes desde fe
brero, para tenerla concluida en fin 
de 1858, sin perjuicio de publicar 
despues en 1859 ó en 1860 un Apén
dice si por cualquier accidenté se 
hiciese necesario. -

Tales son las ventajosas bases con 
que nos proponemos publicar el Dic
cionario de administración, que de 
seguro no podrá ser tan completo 
como nuestro deseo alcanza. Es el 
primero, en su clase, que se publica 
en España: ha de contener la legisla
ción, la jurisprudencia y doctrina so
bre lodos los ramos de la Administra
ción, y ya que no por otro motivo, 
por su utilidad al menos está intere
sado nuestro amor propio en no de
fraudar las esperanzas de nuestros 
constantes favorecedores. Madrid 18 
de Diciembre de 1857.=Marcelo M. 
Alcubilla.

Empresa dcl F erre-carril de Isabel II, 
de Alar del Rey á Santander.

Estando prevenido por el art. 42 
de los Estatutos que todos los años 

se celebre Junta general de accionis
tas el 51 de Enero, convoco para la 
que en la citada fecha del año próxi
mo debe reunirse en esta ciudad de 
Santander en el salón de las oficinas 
de la Empresa , Muelle núm. l?, piso 
segundo. ■

En dicha reunion se presentará el 
Balance de la Sociedad, y el estado 
que tienen los asuntos de la misma, 
y se dará cuenta y tratará de los de
más que la interesen.

En la anterior Junta quedó autori
zado el Consejo de Administración 
para proponer algunas reformas en 
los Estatutos y Reglamento de la Corn, 
pama: se someterá á los Señores ac
cionistas del proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos 
Estatutos se hallarán dé manifiesto 
desde el dia l.’.de Enero en la Sec
ción de Contabilidad, el Balance y^ 
todos los libros y documentos perte. 
Decientes á este ramo, para que los 
examinen los Señores Sócios que 
gusten.

Se les recomienda la observancia 
(para concurrir á la Junta, personal
mente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes :

46 de los Estatutos. «El accionis
ta que por cualquiera motivo no qui
siere ó no pudiere asistir á las Juntas 
generales, podrá autorizar para que 
le represente, por medio de poder en 
forma, á la persona que tenga por 
conveniente: si el apoderado fuese 
accionista, bastará que la autorizar, 
cion se haga por medio de carta.»

16 del Reglamento. «Los accio
nistas para concurrir á la Junta ge
neral, presentarán sus títulos con 
quince dias de anticipación en la Se. 
cretaria del Consejo de Administra
ción, á fin de que se les provea del 
correspondiente documento, sin el 
cual no serán admitidos en la Junta. 
La cédula de admisión espedida para 
la primera reunion, servirá para la 
segunda que se convoque en virtud 
del art. 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de 
los periódicos designados en los Es
tatutos, para que llegue á conoci
miento de los Señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 
4857,=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Cornelio Escalante.

B.INCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado, admitir en su 
cajo imposiciones reintegrables, con 
abono de interés, á razón de 4 por 
400 al año, bajo las bases siguientes:

1 .® La liquidación ypago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.® 
de Enero y 4.® de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 .® No se admitirá cantidad que 
baje de 5,000 rs.

3 .® Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán en el acto 
de reclamarías el interesado: de 5,000 
á 10,000 rs., se avisará al Banco con 

dos dias de anticipación: de 40,000 á 
20,000 rs., con cinco dias: de 20,000 
á 30,000, con diez dias: de 30,000 á 
40,000, con quince dias: de 40,000 
en adelante, cóh veinte diasí

4 .® Las cantidades no devengan 
interés desdé el dia de la notificación 
de'reintegro.

5 .® La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al in
teresado, su apoderado con poder 
bastante, ó á sus legítimos herederos, 
en caso de defunción; y si se eslravia- 
se ó fuese suslraido, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.

6 .® En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobaren un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 4858.= 
El Secretario, Castor Ibáñez de Al
decoa.

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad ha acordado 
en sesión de este dia, bajar á 
5 por 100 anual el tipo del 
descuento. Valladolid 2 de 
Enero de 18c58.=El Secre
tario, Castor ibañez de Al
decoa.

Se vende una preciosa imagen de 
la Virgen, con el título de las Can
delas ó el Rosario (pues es adaptable 
á ambos) con el niño Jesús en los 
brazos; es nueva, y de tamaño de 
cinco cuartas. La persona ó corpora
ción que se interese en su adquisi
ción, se dirigirá íi la plazuela de las 
Angustias, núm. 8. •

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez , esquina de S. Benito, 
se hallan de venta 280 monturas de 
caballo, con otros muchos objetos, 
todos á precios sumamente baratos; 
tambien se cambian dichas monturas 
por otras.

En el dia 3 del corriente ha desapa
recido del pueblo de Mucientes un 
buey, negro, como de 400 libras, con 
astas grandes, bien figuradas, edad 
de 7 á 8 años; la persona que le haya 
hallado se servira entregarle á su due
ño Ramón Valverde, vecino de dicho 
pueblo, quien pagará los gastos ori
ginados.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de lat Angustias, núm. 3,
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